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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio de Impuestos Internos / Dirección Nacional

OTORGA CONDONACIÓN SOBRE MULTAS INFRACCIONALES EN LOS CASOS
QUE SE SEÑALAN

 
Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos Internos Nº 37, del 22 de abril de

2022, que otorga condonación sobre multas infraccionales en los casos que se señalan.
El texto íntegro de este documento está publicado en "www.sii.cl".
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